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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección GI11Htra.l de Obras
Hidráulícas por la. que 8fJ,~epI~!J~~autortza
ción .co<ncedida a laCO~Wltdad'fl:eAqUll8 . "'Santa
Ana_ para continuar kt'boreBdeGI~rOdOde:.agl'as
subterráneas. en monte: dEl- propi:ó:s::~ A-YUrI1ta:~

m¿ento de Santa Cruz de .''''ta: Palri'J,Gl$án.teI Cruz
de TenerifeJ.

La Comunidad de Aguas "Santa Aona.ha_,,~U9t.t4d()aut()ri
zación para continu¡:¡r labOres de -ajUInl.>rftlnitm:1;(), d~_ag~~sub~
terráneas.'en monte de propios del __ ~YAAtanüe~tf.)4e_&a,nta Cruz
de La Palma. <TenenteJ, Y, este Ministerjo, _cle,'-'~rif(J).?nida9(:on
el A¡;uerdo ael Consejo de Ministros de 11 dEl:~ic1eD:l:ºte de 1971,
ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad de. A$1lB:s ..Sanhi,Apao;: para _con~
tinuar labores de alumbramiento,de:ag-ulls- s\l'i?~~ileas,,.en,te
rrenos de montes de propIos delAyu:rrtarni~t9d~,~nttlCruz
de La Palma,mediante un tral1lollegáleJ'rJa.;~:e:;,una',áli~eac1ón
de 1.500 metros de longJt\1G y rup1I.lc>;,t'f)ferido,:'atNQr~everda
dero, de 343" centesimaleS, qu~ ,comi(jnza .. 1Q$;2'~"'ÍIletro$de
la bocamirt& de la galerla.,queijeneautoriZit~"y-l;'tmboq:uUlada,
a la cota 680 rnetrf)~ sobyee1·nivel d\J'ltnar~én":el,p4r.f~j13, cono~

cido por ..Lomo Chupadero,.,en:8q:ue1' térti1:i~(),mwdcipal, con
sujeción a las siguientes condiciones:' . "

1.- La-s- obras de continuacióilatitóri~a$~~. éi~l1tar-á¡¡ <:on
arreglo al proyecto suscrito porel,Ingeniero ~e.:MiJ:)4S'dcinFe
darico Echánove Mugartegtli, enSá-ntaQr:uz:ptt 'rerU!Jife;: y oc
tubre de 1965, ,y tienen unpresupuestpde,ej~~ci:~:':tl1Elteri~de
1.444.194,75 .de pesetas, en tanto ,DO,' Sé" opq~;'~ ;~;,'pre:s,W1tas.
autorización y condicicnes. qUedand1:t,au~o,'el""$i!:rvi.cio
Hidráulico' de Santa, Cruz de ,,' Tentl:rite'~ U1t:t<ldUCJJ"oO I,Ipr?bar
las mOdificaciones de getalle que 'c:ry'lfi:a>nv8ln!énté ,y q\1e no
afecten a las características ese-IlCiáles'de. la"~Uto.tiZat.nÓll,

2," El depósito ya, con::¡títu1d()~'deL,l:Porl~d41,:p,l1Js):~puesto
de -las obras ente-rrencs de monf;e$dE"PTOPlos;;·,qru~ráen.ca
lidad de fianza definitiva a respon.d~,4itr~p~iIlli~tode estas
condiciones, siendo devuelta una vez, apr0t::Hi.cla',:por::l&superio
ridad el acta de reconocimiento ,fínaldl)'lasOI:lraS,i

3.- Las obras comenzaran en",el,plazodE!"Cua~~.meses y
terminarán en el de seoi:! afios, contadoe¡',am.l>ós:plllZ9sa pa,rtir
de la fecha de publicación de esta autorizaci91i, en el ...BOletín
Oficial del Estado,. .

4," La inspección. y vigilanCia de'la.soqra,s., tan~{)·.durante
su .construcción como de su explQtació!1,' estaljá,na;,cargo del
Servicio HIdráulico de S~nta.cruz· de :".(eneri!e-;,: y '.l'jl,ls gastos,
con. arreglo a las_disposicíonesque .. 1e, '$:e8n ,·.a:p~c~9:le~. en cada
momento Y. en especial,alDecreto ,número~~'de.;.:defebrero

de 1960, serán de cuenta de la:CQlti:unitfa(j}~(rg.c~i?n~a,la
cual viene obligada a O&r cuenta~l expresad()'~rvlcio Hidr.u
lico del principio y íinde dich.a,$obras~así::(:qtti:o(fe:eua-nta.s
incidencias ocurran durantl} la ejeeu~9~,,:, e:r:'Plo~cioqn:,y comrer
vación de las mismas; Terminadases:tai.f obr,,~: se'procEl<1erá ·a.
su reconocimiento, levantAndose~cta:'Elnlaq1,1El:c~nsté~lcau
dal alumbrado, .el cumplimiento de ~la' cllncii,clone$:im:]?vestas
y de las disposiciones en vigor qUe' Ie~ean,!pU~ó1es"no pu
diendo elconcesiomirio utiUzndash$.SUi,~ue,qicha'~haya
sido aprobada por la superioridad.

5.- Los trabajos se realítaráncoita;rnSilo á, Jos b~Emos prin~
cipios de la construcción, Los 'producto$·· ci~>;1lls:excavaciones
serán depositados en sitio y fGrm.a.,:.qua;:.nol?~rtul'be.n la:s regi
menes y cauces de las aguas, m'perjuc:Uq1,1en',IQfjln:reresesde
particulares, y elconce$ionario;1)af()al).resPop~llbilldad.-adop
tará las pre<:aucione<¡ necesarias,parala:-SElgutic:U;d: deo Jas· obras
y para evitar accidente,. a los trabajadores <

6.11 Cuando en la perforación-';Ieun,dique ;~)'J$re~a agua en
cantidad que impida su aprovechantien~:I()~~',<deberáel
concesionario suspender los traAAj'oS,"clftJld:()';,fiiIíl~diatame:nte
cu-entade ello_ hasta que se irurtaleun d1S<pósitlvt;l,capaz- de
pennitir el cierre de dicho dique. resi$tir"el.;e~l?\J~.,~el,gu,ay'
regularizar su salida. debiendo serapr.0ba.d0 t)Lp~y~cto del 'mis
mo por el Servicio Hidráulico de,san~(;rQZ·'~I)':r~~:rUe,

7.- Se concede esta autotización~'d$j~do".·,$&b¡ro,:'el(ierecho
de propiedad y sin perjuicios .de,Wrcero:r.siétl<t9r:e:;p~bleel
concesionario de los daños y perjuIclllS'q~e,q¡;,ll:1tlQ1;iX(),'~e .. las
obras o servicios puedan irrogarse.t1\1lto dl,u".,n,to'$Crconstruc
ción como. de BU ex.plotación, .y 'quedAA<i0 Q-bli,gat.lc': ....~j~Cll:tar
las obras necesarias para couservar9" SUStitUir las.e'r'VidWll~
brea existentes. " .' : ...'

8.- Se ,autoriza la ocupacIón <i,e,.Ios,terre~:u)s'~ti9mittiopú
bUco que· para laejecuci6n de lAS. obr&SC()nlÚl:lel'1;t~gesari(l. el
Servicio Hidráulico de Santa Cr~ de,Tenert,re,-1}lCllledeberá
darse cuenta de su resultado~ . .' . , '

9.- Queda sometida esta autorizaCitln: a 1as;~:p~iciones en
vigor. relativas a la· protección a la indU8trifl:B:aci.~tJ4I.·l-egi-sla
ción social y a en,anta:? otras de~rfí'sOfll:,,.adrni:l'lígttativo
rijan actualmente o que se dic1en~,:'Jo.;8~~VP."yqlJele
sean apllcal>l••, c....~ a las prescripciones conti>lÜdaa .ne¡ Jl<¡.

glamento d,&. Poltda Minera. para la seguridad. de los obreros
y de los trabajos, y a 108 arUculos22 y 120 del Reglamento de
Armas Y ExplosivoB en cuanto puedan modificar aquél.

10. El concesionario queda obligado a remitir, anualmente,
al Servicio Hidráulico 4e Santa Cruz de Tenerife el' resultado
de dos aforos, realizados en la misma forma, por un técnico
competente, en épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales·
podrá comprg'bar dicho Servicio Hidráulico, si lo estimase ne
cesario, siendo losgas~,os derivados a costa del concesionario.

11. El Servicio Hidrllulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en laoroeD,8.('ión de los trabajos, señalando el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión
temporal ·de los mismos, si así conviniese, para determinar la
influencia que éstos y otros, que se realicen en la zona, puedan
tener entre si.

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autoriza
ción concedida a un t€'rcero, salvo que, previo el trámite re
glamentario, sea aprobado por el Ministerio de Obras Públicas.

13. El concesionario Queda obligado a dar cuenta a la Je
fatura del Distrito Min1?,fO de la provincia de Santa. Cruz de
Tenerife, de· la aparición de gases mefíticos en lag labores, a
fin de poder ésta tomar las medidas. de salvaguardia necesarias
para la protección del personal obrero,

14. El concesionar'o queda obligado a respetar los conve
nios sobre compensaciones que existan entre él y el Ayunta
miento afectado o los que sean usuales y nonnales, para dejar
a cubierto los interese: y derechos del. pueblo.

15. La Administración se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento loe voh:imenea de agua necesarios para toda
~lase de obras públicas en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de la autorización.

18. Caducará esta .amonzación por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas. condiciones y autorización, así como
en los demás case.. previstos en las disposiciones vigentes, pro
cediéndose, en tal caso. wn arreglo a los tn\mites señalados ~n

la Le-y General de ObIU Públicas y Reglamento para su eJe
cución.

Lo que se hace público en cumpHmi-entode las disposiciones
vigentes.

Madrid, 10 de enero de 1972.~El Director genera!, P. D., el
Comisario Central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas sobre revisión de características por
la Comisaria de Aguas del DUero, de las inscrip
ciones 12.837-12.838 y 12.839 del Registro de Aprove·
chamientos de Aguas Públicas.

En el expediente de revisión de características tramitado
por la Comisal"ía de Aguas del Duero, de las inscripciones 12.837
12.838 Y 12.839 del Registro de Aprovechamientos de Aguas Pú
blicas, se ha-,n practicfido las siguientes actuaciones.

Se ha realizado la infortnación pública que determina. el ar
ticulo 1-1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967, en el
..Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre de 1969 y en el
.:Boletín Oficia.I .. de la provincia de 17 de noviembre dl3 1969,
número 138 y en el tablón de edictos de los Ayuntamientos de,
La Sagrada: Buenamadre y Barbalos, no habIéndose presentado
reclamaciones. .

Pra;cticado .Tcconocimiento sobre el terreno, el Ingeniero en
cargado informa el 9 de febrero de 1970 qlle .10s refe';idos aJ;lro
vechamientos registrados en las inscripciones no ha Sido poslble
identificarlos sobre el terreno, ya que han desaparecido con
el transcurso del tiempo, y ya que no se ha recibido es·
crito alguJ)o durante la informáci6n pública, propone Ja can
celación de los asientos registra1es.

El Comisário Jefé de Aguas, al remitir el expediente el 16
de febrero de 1910. formula su propuesta de acuerdo con el
Ingeniero encargado.

El presente expediente plantea un casa de concordancia del
Registro con la nmlidad extrarregistral, por lo que se ha aplt~
cado el procedimiento de revisión de características regulado en
el articulo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967,
s, falta de unanQTmativa especifica, por ser el que mayores
garantías ofrece en cuanto al particular titular de los aprove
chamientos y por referirse a un supuesto de~ concordancia del
Registro y la realidad extrarregistral. . ' .

Se ha realizado la Información pública en el ..Boletm OfiCIal
del Estado": y f;n el ..Boletín Oficial" de la provincia y en los
tablones de edictos de los Ayuntamientos en los que está
ubicada la tom&, de atJJeroo co-n el artículo 1.1 de la Or
den miniater.ii\l de 29 de abril de 1967, ,ante la impo,.,ibiUdad
para. notifica,rle personalmente la- iniciación del expediente, ya
que se desconoce s-u existencia y domicilio.

No.se ·ha p«lido comprobar la existencia de los aprovecha
mientos, ni, localiZado él lugar de su ubicación, y ya qu~ esta
situación de abandono debe ocasionar, al menos para el tltular.
la. pérdida de la protección del Registro, pues este únícam~nte
debe amparar los· aprovechattl.ientos que sean real y afectiva
mente utiUzados~_

ti



4268 10 marzo 1972 B. O. del E.~Núm. 60

De acuerdo con los J_lformes emitidos por el Ingeniero en
cargado y Comisario Jefe de Aguas del· Duero,

Esta Dirección General ha resuelto:

Ordenar la cancelación de las siguientes inscripciones. que
se practkará una vez tran:¡curra el plazo de un mes desde la
publicación de esta Resolución en el _Boletín Oficial del Es
tado.. , de conformidad con el artículo L 1 de la Orden ministerial
de 29 de abril de 1967:

Numero Inscripción 12.837, folio 166, libro 7 del Registro
General.

Corriente de donde se derivan las aguas: Río Huebra.
Clase de aprovechamiento: Riegos.
Nombre del usuario: Don Luis CarvaiaI y Melgarejo.
Término municipal y provincia de la toma: La Sagrada eSa,

lamancal,
Título del derecho; Prescripción.

Número inscripción 12,838, folio 166, libro 7 del Registro
General.

Corriente de donde se derivan las aguas: Río Huebra.
Clase de aprovechamiento: Usos industriales.
Nombre de los usuarios: Don Baldomero y don Leopoldo

Blanco Sánchez.
Término municipal y provincia de la toma Buenamadre ¡Sa

lamanca).
Titulo del derecho: Prescripción,

Numero inscripción 12.839, folío 166, Ubro 7 dd Registro
General.

Corriente de donde se derivan las aguas: Río Huebra.
Clase de aprovechamiento: Usos industriales.
Nombre del usuario; Doña Dolores Ruiz Zorrilla.
Término municipal y provincia de la toma: Moraleja de

Huebra (Salamanca).
Título del derecho: Prescripción,

Lo que se hace publico en cumplimiento de las dispoúclones
vigentes.

Madrid, 11 de enero de 1972,-EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede autorización al
Ayuntamiento de -Rocaron y Vilumara (Barce!onaJ
para alumbrar. mediante galería y pozo con eleva
ción mecánica. y aprovechar un volumen de agua
continuo de 2,31 litros por segundo del subálveo del
torrente Mura, en términos de Rocafort, Vilumara
y Talamanca (Barcelona), para. abastecimiento de
Rocafon.

El Ayuntamiento de Rocafort y Vilumara <Barcelona) ha solici
tado autorización para aprovechar aguas subálveas del torrente
Mura, en su término municipal y en el de Talamanca (Barce
lona), y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder al Ayuntamiento de Recafart y Vilumara <Barce'
lonal autorización para alumbrar, mediante galería y pozo con
elevación mecánica, y aprovechar un volumen de agua de 200 me
tros cúbicos diarios del subálveo dél torrente Mura, en términos
municipales de Rocafort y Vilumara y de Talamanca (Barcelo
na), equivalente a un caudal continuo de 2,31 litros/segundo,
destinado al abastecimiento de Rocafort, con sujeción a las si
guientes condiciones:

L & Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la petición. suscrito en Barcelona en mayo de 196B, por
un Ingeniero .de Caminos. Canales y Puertos. cuyo presupuesto
de ejecución material. es de 1.080.900,18 pesetas. y que por esta
Resolución se aprueba, a efectos concesionales. con las modifica
ciones que se derivan del cumplimiento de las restantes condi
ciones de la autorización. La Comisaría de Aguas del Pirineo
Oriental podrá .autorizar pequeñas variaciones que tiendan al
perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones
en la esencia de la concesión.

2.* Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de
dieciocho ·meses. contados· a partir de la fecha de publicación
de la concesión en el «Boletin Oficial del Estado:>-.

3.* La Administración no responde del caudal que se con
cede. Queda auto1izado el concesionario para la extracción del
volumen diario concedido en jornada restringida de diez horas,
lo que supone un caudal, durante ese periodo, de 5.56 litros/se
gundo. La Comisaría. de Aguas del Pirineo Oriental podrá exigir
del concesionario la adecuación de la potencia. de elevación al
caudal continuo coucesional, o bien la instalación de un dispositi
vo modulador, con vistas a la limitación o control del volumen
extraído, previa .presentación del proyecto correspondiente, El

. Servicio co:nprobará especialmente que el caudal utilizado por
el concesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza.

4. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
tial aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas
del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesionario las remu·
neracionea y gastos que por dichos conceptos se originen, con

arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a
dicho OrganisIflo del principio de los trabajos. Una vez termina
dos, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconoci
miento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levan
tandose acta en la que' conste el cumplimiento de estas condi
ciones, sin que pueda comenzar la ;:oxplotación antes de aprol:>ar
este acta la Dirección General

5.& Se concede ia ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras_ d,S servidumhres legales senin
decretadas, en su caso, por la f.uto!"idad competente.

6:" El agua que se concede queda adscrita a los usos indica
dos, quedando prohibido su enajenación, cesión y arriendo con
independencia de aquéllos.

7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda cIase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin pe1;udicar las obras de aquélla.

s.a f:sta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamien to del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de terceros y saho
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.a El peticionario queda· obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtraciones
o cualquier otra causa, y siendo respohsable de cuantos daños
y períuicíos puedan ocasionarse a intereses públicos o prí'.Tados
como consecuencia de las obras autorizada.3, quedando obligado
a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse PO!" el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

l.L La tarifa concesional se establece en oct.o pesetas por
metro cúbico, debiendo tramitarse las de f,l.plicación de acuerdo
con las disposiciones vigentes sobre la materia.

12. Antes del comienzo de la explotación, la Corporación con
cesionaria deberá presentar, ante la Comisaría de Aguas. los
certificados de los análisis quimico y bacteriológico de las aguas.
expedidos por el Instituto Provincial de Sanidad, viniendo obli
gada, en el caso de que la potabilidad fuera deficiente, a instalar,
previa aprobación del correspondiente proyecto por el Servicio.
una estación de depuración y/o corrección de las aguas.

13, El depósito constituído del 1 por 100 del importe de las
obras a ejecutar en terrenos de dominio público será devuelto
al Ayuntamiento concesionario una vez haya sido ~probada el
acta de reconocimiento final.

14, Queda sujeta la concesión a. las dísposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la indusll'ia nacíonal, contrato y
accidentes del trabajo y demas de carácter social.

15. Se prohibe al concesionario vertel' €s(;ombros en los cau
ces públicos. siendo responsable de los daños y perjuicios que
como consecuencia pudieran originarse, y do su cuenta, los tra
bajos que la Administración ordene para la limpieza de los es
combros procedentes de las obras.

16. Caducará esta concesión por incump;imiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla según los tr,-\mil.es3eñalados en la Ley
y Reglamento de Obras püblicas.

Lo que se hace püblico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, lt de t"nero de 1972.-Ej Director general, por dele·
gación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCfON de la Dirección General de Obrfts
Hidrciulicas por la que se concede autorización a
don Antonio Domenech Massuet para aprovechar
aguas subálveas de la riera de Arbucias. en término
de San Feliú de Buxalleu ·(Gerona,), para riegos.

Don Antonio Domenech Massuot ha solicitado la concesión
de un aprovechamiento de aguas subálveas de la riera de Ar~
bueias, en término de San Faliú de Buxalleu (Gerona), pSF8
riegos, y esta Dirección General ha resuelto;

Conceder a don Antonio Domenech Massuet autorización para
derivar un caudal continuo del subálveo de la riera de Arbucias
de 12 litros por segundo, correspondiente a una dotación de un
litro por segundo y hectárea, con destino al rIego de 12 hectáreas
de una finca de su propiedad, sHa en término municipal de
San Feliú de Buxalleu <Gerona). con sujeción a las siguientes
condiciones:

1.& Las obras se ajustarán al proyecto presentado por don
Antonio Domenech Massuet, suscrHo po,' el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos don Antonio Andréu Massó en Barcelona,
en julio de 1968, por un presupuesto dr eiecudón material de
306.194,55 pesetas, y en el cual la Comisaria de Aguas del Pirineo
Oriental podrá autorIzar las pequeñas variaciones que tienda!1
al perfeccionamiento del mismo. siempre que no impliquen modl·
ficaciones en la esencia de la concesión.

2.- Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de
tres meses, contado a partir de la. fecha de publicación d~ la
concesión en el «Boletín Oficial del Estado.. , La puesta en rIego
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminaci6n.
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